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E l vicepresidente del
BHU, Elbio Scarone,
formuló a Búsqueda
de 19/05 declaracio-
nes que no vacilo en
calificar de sensacio-

nales. No por haber sido vertidas
con estilo rimbombante –de  hecho
lo fueron con sobria objetividad– si-
no por su inherente fuerza para ca-
tapultar al lector a un mundo de
caos y fraude. A un mundo estric-
tamente inimaginable. Todos sabí-
amos, sí, de las pérdidas monu-
mentales sufridas por la institución
durante largos años. Yo, como pre-
sidente que fui del BCU, supe que
la cartera del BHU, allá por la pri-
mera mitad de la década de los ’90,
redituaba un 2% anual, menos de
un tercio de la tasa pasiva que debía
verter a los depositantes. De modo
que el banco tomaba dinero caro
para prestarlo barato, con lo que ha-
cía una enorme y estúpida pérdida
ya antes de computar los costos de
funcionamiento; pero uno supo-
nía que esa locura –a la cual Scaro-
ne alude presuntamente cuando
habla de “políticas clientelísticas
muy fuertes”– daba plena cuenta
de todas las pérdidas. Ahora el vice-
presidente nos asegura que hubo
mucho más.

Narra, por ejemplo, algo que
podríamos llamar “el capítulo de
los diarios”, donde se incluyen
“fortunas” entregadas a diarios
del interior, “que no tenían nin-
gún tipo de llegada” y “adelantos
de publicidad” de “muchos
meses” a “diarios de circulación
nacional”, práctica aplicada
“durante muchos años” que
“podría tener una derivación
complicada” (sic). Otro capítulo
versa sobre los choferes y “los res-
ponsables de organizar las giras de
los directores por el interior del
país”, donde nos enteramos de
maniobras de ventas de vales de
nafta y de acuerdos con hoteles y
restaurantes para aumentar los
valores de las facturas, etcétera.
De particular enjundia resulta el
capítulo sobre “construcción”. Allí

se nos informa sobre la contrata-
ción con cuatro empresas del mis-
mo grupo económico, el cual
construía habitualmente entre el
20 y el 25% de toda la edificación
emprendida por el banco. En la
actualidad las cuatro empresas
tienen en construcción 674
viviendas en la capital y el sureste
de la República. Scarone da cuen-
ta, a propósito de 50 casas levan-
tadas en Paysandú por una de
dichas empresas, por las que ella le
cobró al banco unos US$ 115 mil
por unidad y ahora resulta que su
valor venal no pasa de US$ 40 mil.
Construidas “años atrás”, es
obviamente imposible encontrar
compradores para ellas a precios
que triplican su valor de mercado.
¿Por qué no se avinieron a realizar
la pérdida y vender al precio de
mercado, con lo que habrían
reducido aquella en un tercio? Sin
duda para que no se pusiese de
manifiesto el desfalco sufrido por
la entidad. ¿Por qué no lo está
haciendo ya? No sé y me extraña
que Scarone no lo haya dicho.

Antes de seguir quiero dejar
constancia de la satisfacción con
que leí las declaraciones del vice-

presidente del BHU. En algunas
empresas públicas como en el
BROU, donde el presidente
Calloia ha hablado también sin
tapujos, y, según estamos viendo,
en el BHU, directores designados
por la actual Administración han
aportado, sobre las gestiones pasa-
da en sus respectivos entes, una
sinceridad desconocida en el
ámbito del sector público empre-
sarial, donde lo acostumbrado era

que los nuevos directores encu-
briesen las fechorías de sus ante-
cesores, mientras se preparaban
para emularlas. Dicho lo cual,
pasemos a algunos puntos en que
las declaraciones de Scarone mere-
cen, en el entender de este articu-
lista, algunas observaciones, sin
que ellas impliquen reservas res-
pecto de los juicios significativa-

mente positivos que he formula-
do más arriba.

En lo que el contexto indica son
declaraciones del entrevistado,
leemos que, entre los años 2000 y
2003 el BHU sufrió pérdidas por
US$ 1.800 millones. Acto seguido
se lee: “...su patrimonio bajó de
US$ 752 millones a US$ 8 millo-
nes en ese período.” O sea que la
pérdida patrimonial en el cuatrie-
nio fue de US$ 744 millones (752
menos 8). Pero acabábamos de
leer que la pérdida había alcanza-
do a US$ 1.800 millones, casi dos
veces y media la suma que segui-
damente se informa. No necesito
aclararle a los lectores que lo que
una empresa pierde es igual a la
suma en que se reduce su patri-
monio neto: las pérdidas son eso
por definición. Sin duda debe
haber una sencilla explicación de
lo que prima facie toma la apa-
riencia de un mero error. Pero
sería oportuno que en un breve
plazo nos sacara del desconcierto
en el que los números de la entre-
vista nos han sumido.

En segundo lugar me referiré a
un importante pasaje de la nota
periodística todavía no mencio-

nada, si bien se relaciona con el
affaire de la  publicidad, ese si rese-
ñado. Scarone declaró que se
resolvió destituir a dos funciona-
rios que trabajaban en el área de
“comunicaciones” porque se com-
probó que “destruyeron” parte de
la información sobre el tema que
estaba almacenada en computa-
doras. La nota textualmente con-
tinúa así: “Afirmó que la intención
del Directorio es denunciar penal-
mente a esos dos ex empleados
una vez que culmine el proceso de
destitución.” Me temo que el
directorio esté trastrocando el
orden legal y natural de los pasos
a dar. Lo primero, comprobado el
delito, su deber es denunciarlo a la
justicia penal, y después preocu-
parse por completar los trámites
de destitución. Por otra parte, por
lo que la nota dice, y en parte tam-
bién en este artículo, el área de las
denuncias penales del directorio
tendrá que ser mucho más vasta
que el episodio de la destrucción
de archivos electrónicos a que la
nota alude. Y, por supuesto, ten-
drá que abarcar, no solo funcio-
narios, sino también ex directores.
Y, por supuesto, el banco tendrá
que recurrir también a la justicia
civil para, en lo posible, recuperar
las pérdidas infligidas ex delicto.

El punto más importante que
deseo mencionar no atañe especí-
ficamente al vicepresidente Scaro-
ne, ni al directorio que integra,
sino a la República entera. En la
nota, al referirse al importe fabu-
loso de las pérdidas experimenta-
das, aquel expresa que dicho insu-
ceso empresarial “obligó a capita-
lizarlo por parte del Estado.” Yo dis-
crepo radicalmente con esa opi-
nión. Jurídicamente, no existía tal
obligación del Estado. Existía la
obligación de hacer honor a los
pasivos, pero no de dotar a una
entidad que, en definitiva, fue un
gravamen para el pueblo de un
nuevo capital de trabajo, para que
los políticos siguieran haciendo
travesuras. Si no hoy, ni mañana,
algunos días más tarde.
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El BHU tomaba dinero caro
para prestarlo barato, con lo
que hacía una enorme y
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